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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00694 – 00 (Cuaderno principal)

Visto el archivo pfd 10, que contiene la documental que da cuenta de la reforma
de la demanda en cuanto a sus hechos y pretensiones de conformidad con el
artículo 93-1 del CGP, téngase por cumplidos los presupuestos establecidos en
la norma en comento; y por lo tanto este Despacho Resuelve: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de Menor cuantía a
favor de SERVICIOS INMOBILIARIOS INTEGRADOS S.A.S – SIGAN S.A.S Vs
MAGDALENA NIÑO  ABRIL  y  URIEL  HERNANDO  SUAZA  de  la  siguiente
manera: 

Pag N° 250219

1. Por la suma de $ 36.257.600, oo por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución.

2. Por  la  suma  que  resulte  liquidada  sobre  el  capital  antes  descrito,  por
concepto de intereses moratorios,  a la  tasa máxima legamente permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  día
31/01/2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre  las  costas  y  agencias  en  derecho  se  resolverá  en  el  momento
oportuno. 

NOTIFICAR a la parte demandada, quien cuenta con el término de cinco (5)
días para pagar la obligación o en su defecto diez (10) días para que ejerza
su defensa formulando excepciones de mérito (art 431-442 CGP); términos
que se computan de manera conjunta.

Reconocer  al  abogado  CARLOS  HERNAN  PULIDO  AGUIRRE  como
apoderado judicial de la ejecutante en los términos del mandato conferido.   

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.04 del 14 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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